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Proceso: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
Demandante: OSCAR LEHERISIT QUINTERO CC No 77.081.477 
Demandado: LUIS ALFREDO PEDRAZA CHAVEZ CC No 5.116.334 
Radicado: 20-787-40-89-001-2021-00039-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, dieciséis (16) de septiembre de dos 
mil veintiuno (2021). 
 

ASUNTO 

 

En atención a que la el endosatario en propiedad, en el proceso de la referencia, solicita se acceda a 

la cesión de la totalidad del crédito y las garantías en el proceso de la referencia (folio 25-27), en favor 

de RAMON ELIAS MONTEJO ORTEGA identificado con la cedula de ciudadanía No 1065624249 de 

Valledupar, se tiene también que en el proceso ya se dictó auto de seguir adelante en la ejecución 

(folio 23-24). 

 

Por tanto, este despacho: 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: SE ACEPTA cesión del crédito y de sus garantías hecho por el acreedor OSCAR 
LEHERISIT QUINTERO CC No 77.081.477 en favor del cesionario RAMON ELIAS MONTEJO 
ORTEGA identificado con la cedula de ciudadanía No 1065624249 de Valledupar, en los términos 
conferidos en contrato de cesión (folio 25-27) 
 
SEGUNDO: Téngase como nuevo demandante a la RAMON ELIAS MONTEJO ORTEGA identificado 
con la cedula de ciudadanía No 1065624249 de Valledupar, para todos los efectos de ley. 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  
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